
INFORME SECRETARIAL : FEBRERO 16/2022  

A despacho de la señora Juez el presente proceso informando que la parte actora 

no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la señora Mónica María  

Henao el numeral 5 del auto admisorio del juicio sucesorio de la causante  Flor 

Ángela Henao Valencia.    

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Sria 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
  

Manizales, dieciséis (16) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 

                                          Rad. 17001-40-03-003-2021-00613-00 

 

 Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

 

REQUERIR a la parte demandante dentro de este juicio sucesorio de la causante 
FLOR ANGELA HENAO VENCIA  con el fin de que indique una nueva dirección 
donde puede ser notificada la presunta  interesada en este trámite señora Mónica 
María Henao para que manifieste si acepta o repudia la herencia, lo que hará en 
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, para que 
proceda a ejecutar la carga procesal que le corresponde, so pena de dar 
aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

   

   NOTIFIQUESE 

    

La Juez,                    VALENTINA JARAMILLO MARIN 

   

 

Me. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 
                          No.  025    del  17/02/2022 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 
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